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ACUERDOS DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN NÚMERO 123 VIRTUAL, CELEBRADA EL 24 DE MAYO DE 
2021. 
 
ACUERDO 123.1 
 
Aprobación del Orden del Día en los términos que a continuación se indican:  
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de periodo sabático presentada por el Dr. 
Ignacio López Moreno, adscrito al Departamento de Procesos Sociales. (Art. 222 del RIPPPA). 
 

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de periodo sabático presentada por el Dr. 
Raúl Hernández Mar, adscrito al Departamento de Procesos Sociales. (Art. 222 del RIPPPA). 
 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de periodo sabático presentada por la Dra. 
Luz María Sánchez Cardona, adscrita al Departamento de Artes y Humanidades. (Art. 222 del RIPPPA). 
 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de periodo sabático presentada por la Mtra. 
Mónica Adriana Sosa Juarico, adscrita al Departamento de Procesos Sociales. (Art. 222 del RIPPPA). 
 

5. Análisis, discusión y resolución, en su caso, con base en la información que presenta la Directora de la 
División, respecto de las convocatorias a concursos de evaluación curricular con base en las causales 
previstas en las fracciones XII y XVI del artículo 139 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, a fin de cubrir las necesidades de personal académico. (Arts. 139, 
fracciones XII y XVI del RIPPPA). 
 

6. Asuntos generales. 

 

ACUERDO 123.2 
 
Aprobación de la solicitud de periodo sabático presentada por el Dr. Ignacio López Moreno, 
adscrito al Departamento de Procesos Sociales, para el periodo que abarca del 02 de agosto de 
2021 al 01 de junio de 2022. 
 
ACUERDO 123.3 
 
Aprobación de la solicitud de periodo sabático presentada por el Dr. Raúl Hernández Mar, 
adscrito al Departamento de Procesos Sociales, para el periodo que abarca del 02 de agosto de 
2021 al 01 de octubre de 2022. 
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ACUERDO 123.4 
 
Aprobación de la solicitud de periodo sabático presentada por la Dra. Luz María Sánchez 
Cardona, adscrita al Departamento de Artes y Humanidades, para el periodo que abarca del 02 
de agosto de 2021 al 01 de octubre de 2022. 
 
ACUERDO 123.5 
 
Aprobación de la solicitud de periodo sabático presentada por la Mtra. Mónica Adriana Sosa 
Juarico, adscrita al Departamento de Procesos Sociales, para el periodo que abarca del 02 de 
agosto de 2021 al 01 de agosto de 2022. 
 
ACUERDO 123.6 
 
Autorización para convocar por más de dos ocasiones a concurso de evaluación curricular o 
prórroga las plazas 11968 y 11757 con base en las causales XII y XVI del artículo 139 del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA) hasta en 
tanto dure la contingencia sanitaria. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Casa Abierta al Tiempo 

 
 

DR. ÓSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ RAZO 
Secretario del Consejo Divisional 
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